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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de ta ProcuradurÍa Ambientat y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracdón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1497-SPA-1103 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron de[ conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen o dos perros omorrodos dentro de su caso, uno de color cofé y otro negro, ombos ejemplores

criollos (...) se encuentron omorrodos en uno puerto de hierro y en un árbol que se ubica en medio potio
del inmueble, respectivomente (...) no cuenton con aguo y comido ni mucho menos un lugor para

resguordorse del sol o de lo lluvio (...) codo dos díos les don de comer tortillas (...) siempre los dejon

omorrodos por lo que los perros lodron todo el dío 1...) lhechos que tienen lugar en calle E[ Mirador, sin

número, coton¡a Et Carmen, Alcaldía Xochimilcol (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓ

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumpl¡miento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubica n

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artla
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasion
petigro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atime
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a
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En este senti¿o, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende quépersonal de esta

Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15

BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio púbtico, se

constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos machos crioltos, que responden a los nombres de "Rudi" y
"Hachi", de dos y tres años de edad, respectivamente.

. cond¡ción corporal y muscular. Esta es delgada, costillas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas

se aprecian, la c¡ntura se ve claramente y no hay capa de grasa en el pecho.
. Lugar de alojamiento. Los ejemplares can¡nos deambulaban libremente en e[ patio de la vivienda, el

cual a decir de la persona visitada se encontraba sucio, con heces y orina; sin embargo, no fue posible
constatar dicha situación, toda vez que no permitió el acceso a su vivienda.

. Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente de plást¡co que contenía agua limpia a su libre disposición y
a decir de la persona visitada, [a alimentación de los animales se basa en el sum¡nistro de croquetas
adicionadas con pollo, tortilla y comida casera, proporc¡onadas dos veces al día.

. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos; no obstante, se le
exhortó a su persona propietaria a brindarles atención médica, mediante elesquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Figuras I y 2. Ejemplares caninos denunciados

bservado y de lo manifestado por la persona vis¡tada, se realizaron las sigu

o Proporcionarlesmayor cant¡dad de al¡mento, con la finalidad de aumentar su condició
. Acondicionarsus sitios de alojamiento.
o Realizar la limpieza del lugar.
. No mantenerlos amarrados de manera permanente y colocarles un cotlar

zona del cuello.
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En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona
propietaria de los ejemplares caninos mot¡vo de denuncia a través de una apl¡cación de mensajería
¡nstantánea para teléfonos inteligentes, lo anterior con la finalidad de dar seguimiento a las observac¡ones
antes mencionadas; al respecto, remitió imágenes fotográficas de las adecuaciones de los sitios de
alojamiento de sus animales de compañía, los cuales les permiten protegerse de las inclemencias del tiempo.

Des

Figuras 3, 4, 5 y 6. Vista de los sitios de alojüniento de los ejemplares caninos motivo de denuncia"

Poster¡ormente, en seguimiento a la denuncia, personal de esta Ent¡dad tuvo comunicación con la persona

propietaria de los ejemplares caninos motivo de denuncia a través de una aplicación de men

instantánea para teléfonos inteligentes, qu¡en remitió imágenes fotográficas de sus an¡males de comp
los cuales se les proporciono mayor cant¡dad de atimento y actualmente p resentan una cond¡

ideal de acuerdo a su talla, de igual manera se les colocó un collar para ev¡tar laceracio
vez que durante el día se encuentran amarrados y por las noches deambula
vivienda en comento
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En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las d¡sposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA Ii{VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos locatizados en et inmueble denunciado, esta
Entidad ident¡ficó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a

comportam¡ento y condición de salud; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionarles mayor cantidad de alimento, con la finalidad de aumentar su condición
corporal.

. Acond¡c¡onar sus sitios de alojamiento.
o Reatizar [a limpieza detlugar.
. No mantenertos amarrados de manera permanente y colocartes un coltar para evitar

laceraciones en la zona delcuello.

o Personal de esta Subprocuraduría tuvo comun¡cac¡ón con la persona propietaria de los e.iemplares
caninos motivo de denuncia a través de una aplicación de mensajería ¡nstantánea para teléfonos
inteligentes, quien remitió imágenes fotográficas del cumplim¡ento voluntar¡o de las recomendac¡ones
realizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares can inos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que etresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en et

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primerpárra fo
instrumento es de resolverse y

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformi
Vll, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr de
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Figuras 7 y 8. Ejemplares caninos denunciados.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----.--

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torial
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procu
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--
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